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Instancia Única 

Providencia Resuelve solicitud - Requiere 

 

Presenta el abogado David Berrio Acevedo poder para actuar en representación 

del señor NESTOR ALONSO ACEVEDO GAVIRIA, heredero subrogatorio de la 

sucesión intestada de la señora AURA GAVIRIA DE ACEVEDO la cual fue 

liquidada en la Notaria 16 del Círculo Notarial de Medellín. 

 

De acuerdo a lo anterior, se le reconoce personería a dicho profesional del derecho 

para representar en el presente tramite al señor NESTOR ALONSO ACEVEDO 

GAVIRIA, quien de acuerdo a la escritura 6632 del 12 de octubre de 2021 mediante 

la cual se liquidó la sucesión de AURA GAVIRIA DE ACEVEDO, acredito su interés 

para actuar en el presente asunto. 

 

Ahora bien, presenta el profesional del derecho David Berrio Acevedo, 

pretendiendo dar cumplimiento a lo requerido por este Despacho mediante auto 

del 18 de enero de 2022, nuevamente la escritura 6632 del 12 de octubre de 2021 

mediante la cual se liquidó la sucesión de AURA GAVIRIA DE ACEVEDO y la 

escritura pública 7237 del 04 de noviembre de 2021, en la cual se hace dos 

aclaraciones al primer acto escriturario mencionado, no obstante, dicha aclaración, 

no hace alusión a la diferencia que se advirtió en los porcentajes adjudicados que 

se mencionan en la sentencia a emitida en esta instancia, con los que se 

mencionan en la escritura 6632, tal como se indicó en el auto del 18 de enero de 

2022 

 

Por tal razón, previo a atender la petición que realiza el señor NESTOR ALONSO 

ACEVEDO GAVIRIA para la entrega de los dineros que en esta sucesión se le 

adjudicó a la señora AURA GAVIRIA DE ACEVEDO, deberá acreditar la aclaración 

del acto escriturario mencionado (el que liquidó la herencia de AURA) de modo tal 

que se haga referencia correcta a los porcentajes y montos adjudicados en la 

sentencia 003 del 28 de enero de 2021. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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